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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dips. Dulce Alejandra García Morlan, Felipe Fernando Macías Olvera y Ernesto Alfonso 

Robledo Leal. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de noviembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de septiembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Seguridad Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer los derechos y obligaciones de los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0753-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIII y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 21 párrafo noveno, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 40.- Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los 

principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los 

integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública se sujetarán 

a las siguientes obligaciones: 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma y 

adiciona la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública  

 

Artículo Único.  

Se adiciona el apartado A al artículo 40, quedando el texto actual, 

ya reformado, en el apartado B de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, para quedar como sigue:  

 

Artículo 40. Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los 

principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los 

integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública, su actuar se 

regirá bajo los siguientes derechos y obligaciones.  

 

Apartado A. Derechos. 

 

I. Percibir la remuneración neta por el desempeño de su 

servicio y, en su caso, el pago de las horas laboradas de 

manera extraordinaria, salvo las deducciones y descuentos 

que procedan en términos de ley, que tenderá a ser un salario 

digno acorde con el servicio. 

 

Las jornadas de trabajo no deberán exceder de doce horas 

continúas en horario diurno y de ocho horas en el nocturno, 

garantizándoles el doble de horas de descanso por cada 

jornada laborada, destinando al menos una hora para el 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

consumo de sus alimentos. Gozarán de un día de descanso a la 

semana. 

 

Tendrán derecho a aguinaldo, vacaciones, prima vacacional, 

prima de permanencia o quinquenio y prima de antigüedad, 

de conformidad con las disposiciones legales aplicables. De no 

existir una norma específica al respecto, se aplicará de 

manera supletoria la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado. 

 

II. Gozar de un trato respetuoso por parte de sus superiores 

jerárquicos, iguales o subalternos; dentro de este derecho se 

incluye el no ser sancionado ni privado de la libertad sin 

agotar el debido proceso, otorgando previamente, por escrito 

y con anticipación, el derecho de audiencia, en cuanto a la 

aplicación de las sanciones que contempla el artículo 44 de la 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los 

relativos de las Leyes locales; 

 

III. Ser sujeto de los ascensos, condecoraciones, estímulos, 

recompensas y distinciones a que se hayan hecho merecedores, 

así como permanecer en el servicio de carrera en términos de 

las disposiciones legales correspondientes y de las 

convocatorias que deberán emitir las instituciones de 

seguridad pública al menos cada dos años;  

 

IV. Recibir la formación, capacitación, adiestramiento y 

profesionalización de acuerdo a las funciones que realice, 

privilegiando el conocimiento de capacitadores y docentes 

cuya experiencia práctica fomente su aprovechamiento; 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. Recibir periódicamente, en forma gratuita, el vestuario al 

menos una vez al año, documentación, municiones, 

armamento, vehículos y equipo en estado óptimo para el 

desempeño de sus funciones.  

 

VI. Recibir asistencia legal y psicológica gratuita en actos 

relacionados con el ejercicio de sus funciones. En caso de ser 

sujetos a procedimientos administrativos o penales, se les 

asignará un defensor de oficio desde el inicio del 

procedimiento o la privación de su libertad, 

independientemente de que con posterioridad asignen 

expresamente uno particular. 

 

Si por causa de un acto dentro del servicio, fueran privados de 

la libertad o suspendidos temporalmente, tendrán derecho a 

percibir un salario mínimo vital durante el tiempo que dure el 

proceso. En caso de recibir resolución favorable, se 

incorporará al activo en cuanto recupere su libertad o quede 

sin efectos la suspensión. 

 

VII. Gozar, desde su alta en el servicio, de los beneficios y 

prestaciones de seguridad social en términos de las 

disposiciones legales aplicables, garantizando al menos lo 

siguiente: 

 

a) Servicios de salud:  

 

1. Promoción a la salud y medicina preventiva.  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Atención de enfermedades no profesionales y maternidad.  

 

3. Rehabilitación.  

 

4. Atención de riesgos de trabajo.  

 

b) Pensiones y Seguro por Fallecimiento:  

 

1. Jubilación.  

 

2. Retiro por edad y tiempo de servicios.  

 

3. Retiro en edad avanzada.  

 

En cualquiera de los incisos anteriores, el tiempo de servicio 

será máximo de 25 años.  

 

4. Invalidez temporal o definitiva.  

 

5. Fallecimiento. 

 

c) Créditos a corto, mediano y largo plazo, con las tasas de 

interés más bajas que establezcan las normas aplicables.  

 

d) Ocho días económicos al año.  

 

e) Licencias con goce de sueldo por maternidad, lactancia, 

paternidad y por fallecimiento de ascendientes, descendientes, 

hermanos, cónyuges o concubinos.  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

f) Licencias sin goce de sueldo para ejercer cargos públicos de 

elección popular por el tiempo que dure su encargo o por 

cuestiones personales hasta por seis meses, debiendo dar aviso 

escrito con anticipación.  

 

g) Créditos para vivienda.  

 

h) Becas de estudios para ellos y sus descendientes.  

 

i) Viáticos en caso de laborar a más de dos horas de trayecto 

de su domicilio particular. Tendrán derecho a cambios de 

adscripción de acuerdo a las necesidades del servicio.  

 

De no existir una norma específica al respecto, se aplicará de 

manera supletoria la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 

VIII. Ser recluido en lugares especiales cuando sea sujeto a 

prisión preventiva o a sentencia condenatoria con pena 

privativa de libertad;  

 

IX. Acceder a bibliotecas e instalaciones deportivas que se 

creen para tal efecto, durante sus horarios de descanso;  

 

X. Gozar, desde su ingreso, de un seguro de vida cuya prima 

garantice a sus beneficiarios servicios funerarios, asistencia 

legal y buena calidad de vida, con independencia de la pensión 

a que tengan derecho. 
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No tiene correlativo 

 

I. Conducirse siempre con dedicación y disciplina, así como con 

apego al orden jurídico y respeto a las garantías individuales y 

derechos humanos reconocidos en la Constitución; 

 

II. … 

 

 

 

III. Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o 

que hayan sido víctimas u ofendidos de algún delito, así como 

brindar protección a sus bienes y derechos. Su actuación será 

congruente, oportuna y proporcional al hecho; 

 

 

IV. … 

 

 

V. Abstenerse en todo momento de infligir o tolerar actos de 

tortura, aún cuando se trate de una orden superior o se 

argumenten circunstancias especiales, tales como amenaza a la 

Seguridad Pública, urgencia de las investigaciones o cualquier 

otra; al conocimiento de ello, lo denunciará inmediatamente ante 

la autoridad competente; 

XI. Asociarse para la defensa de sus derechos humanos, en 

términos del artículo 9o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, pero en ningún caso podrán crear 

o ser parte de Sindicatos ni realizar huelgas.  

 

Apartado B. Obligaciones.  

 

I. Conducirse siempre con dedicación y disciplina, así como con 

apego al orden jurídico y respeto a los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales ;  

 

II. Preservar la secrecía de los asuntos que por razón del 

desempeño de su función conozcan, en términos de las 

disposiciones aplicables;  

 

III. Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o 

que hayan sido víctimas u ofendidos de algún delito, así como 

brindar protección a sus bienes y derechos. Su actuación será 

congruente, oportuna y proporcional al hecho en términos de la 

Ley Nacional sobre el uso de la Fuerza ;  

 

IV. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad y sin 

discriminación alguna; 

 

V. Abstenerse en todo momento de infligir o tolerar actos de 

tortura o privación de la libertad fuera de los casos previstos en 

las normas aplicables , aun cuando se trate de una orden superior 

o se argumenten circunstancias especiales, tales como amenaza a 

la Seguridad Pública, urgencia de las investigaciones o cualquier 

otra; al conocimiento de ello, lo denunciará inmediatamente ante 
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VI. a VIII. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IX. Velar por la vida e integridad física de las personas detenidas; 

 

 

X. … 

 

 

XI. Utilizar los protocolos de investigación y de cadena de 

custodia adoptados por las Instituciones de Seguridad Pública; 

 

 

 

XII. Participar en operativos y mecanismos de coordinación con 

otras Instituciones de Seguridad Pública, así como brindarles, en 

la autoridad competente;  

 

VI. Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo 

abstenerse de todo acto arbitrario y de limitar indebidamente las 

acciones o manifestaciones que en ejercicio de sus derechos 

constitucionales y con carácter pacífico realice la población; 

 

VII. Desempeñar su misión sin solicitar ni aceptar 

compensaciones, pagos o gratificaciones distintas a las previstas 

legalmente. En particular se opondrán a cualquier acto de 

corrupción y, en caso de tener conocimiento de alguno, deberán 

denunciarlo; 

 

VIII. Abstenerse de ordenar o realizar la detención de persona 

alguna sin cumplir con los requisitos previstos en los 

ordenamientos constitucionales y legales aplicables;  

 

IX. Velar por la vida e integridad física de las personas detenidas, 

víctimas u ofendidos ;  

 

X. Actualizarse en el empleo de métodos de investigación que 

garanticen la recopilación técnica y científica de evidencias;  

 

XI. Utilizar los protocolos de investigación y de cadena de 

custodia adoptados por las Instituciones de Seguridad Pública, de 

conformidad con el Protocolo Nacional de Actuación del 

Primer Respondiente;  

 

XII. Participar en operativos y mecanismos de coordinación con 

otras Instituciones de Seguridad Pública, así como brindarles, en 
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su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda; 

 

 

 

XIII. a XIV. … 

 

 

 

 

 

 

 

XV. Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el 

cumplimiento de sus requisitos de permanencia, así como obtener 

y mantener vigente la certificación respectiva; 

 

XVI. Informar al superior jerárquico, de manera inmediata, las 

omisiones, actos indebidos o constitutivos de delito, de sus 

subordinados o iguales en categoría jerárquica; 

 

XVII. a XVIII. … 

 

 

 

 

 

 

 

XIX. Inscribir las detenciones en el Registro Administrativo de 

Detenciones conforme a las disposiciones aplicables; 

su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda, de 

conformidad con los convenios escritos que al efecto se 

establezcan ;  

 

XIII. Preservar, conforme a las disposiciones aplicables, las 

pruebas e indicios de probables hechos delictivos o de faltas 

administrativas de forma que no pierdan su calidad probatoria y se 

facilite la correcta tramitación del procedimiento correspondiente;  

 

XIV. Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para 

beneficio propio o de terceros;  

 

XV. Acudir a evaluaciones periódicas para acreditar el 

cumplimiento de los requisitos de permanencia, así como obtener 

y mantener vigente la certificación respectiva;  

 

XVI. Informar al superior jerárquico, de manera inmediata, las 

omisiones, actos indebidos o constitutivos de delito, de sus 

superiores , subordinados o iguales en categoría jerárquica; 

 

XVII. Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órdenes que 

reciba con motivo del desempeño de sus funciones, evitando todo 

acto u omisión que produzca deficiencia en su cumplimiento;  

 

XVIII. Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, 

integridad, espíritu de cuerpo y profesionalismo, en sí mismo y en 

el personal bajo su mando;  

 

XIX. Inscribir las detenciones en el Registro Nacional de 

Detenciones conforme a la Ley Nacional del Registro de 
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XX. a XXI. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXII. Atender con diligencia la solicitud de informe, queja o 

auxilio de la ciudadanía, o de sus propios subordinados, excepto 

cuando la petición rebase su competencia, en cuyo caso deberá 

turnarlo al área que corresponda; 

 

XXIII. a XXVIII. … 

 

 

 

Detenciones ;  

 

XX. Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o 

bienes en perjuicio de las Instituciones;  

 

XXI. Abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 

conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, 

documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, 

reportes o cualquier otra información reservada o confidencial de 

la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de su 

empleo, cargo o comisión;  

 

XXII. Atender con diligencia la solicitud de informe, queja o 

auxilio de la ciudadanía, o de sus propios subordinados, excepto 

cuando la petición rebase su competencia, en cuyo caso deberá 

turnarlo de inmediato al área que corresponda;  

 

XXIII. Abstenerse de introducir a las instalaciones de sus 

instituciones bebidas embriagantes, sustancias psicotrópicas, 

estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, 

prohibido o controlado, salvo cuando sean producto de 

detenciones, cateos, aseguramientos u otros similares, y que 

previamente exista la autorización correspondiente; 

 

XXIV. Abstenerse de consumir, dentro o fuera del servicio, 

sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras sustancias 

adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo los 

casos en que el consumo de los medicamentos controlados sea 

autorizado mediante prescripción médica, avalada por los 

servicios médicos de las Instituciones;  
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XXV. Abstenerse de consumir en las instalaciones de sus 

instituciones o en actos del servicio, bebidas embriagantes;  

 

XXVI. Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su 

persona o la imagen de las Instituciones, dentro o fuera del 

servicio;  

 

XXVII. No permitir que personas ajenas a sus instituciones 

realicen actos inherentes a las atribuciones que tenga 

encomendadas. Asimismo, no podrá hacerse acompañar de dichas 

personas al realizar actos del servicio, y  

 

XXVIII. Los demás que establezcan las disposiciones legales 

aplicables. 

 Artículos Transitorios  

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Las legislaturas de las entidades federativas, las 

instituciones de seguridad pública y los ayuntamientos, en el 

ámbito de sus competencias, deberán realizar las reformas 

correspondientes a sus normas para ajustarlas a lo establecido en 

el presente decreto, dentro de los 180 días siguientes de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. También 

deberán realizar las modificaciones presupuestales y normativas 

necesarias para su aplicación, incluyendo los convenios con las 

instituciones de seguridad social. 
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BN 

 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones legales que 

contravengan lo dispuesto en el presente decreto.  

 

Cuarto. A fin de garantizar la seguridad jurídica y el debido 

proceso en la imposición de las sanciones 

 


